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4 SISTEMA DE REMUNERACIÓN DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

4.1 Previsión estatutaria

1. El cargo de consejero de la Sociedad es retribuido.  
2. Los consejeros tendrán derecho a percibir por sus funciones en su condición de tales: (i) una 

asignación fija por la pertenencia al Consejo de Administración y sus comisiones delegadas; 
y (ii) dietas por asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y sus comisiones 
delegadas. 

3. El Presidente del Consejo de Administración tendrá derecho a percibir con carácter adicional 
los siguientes conceptos: (i) una asignación fija; (ii) retribuciones en especie; (iii) una parte 
asistencial que podrá incluir sistemas de previsión y seguros oportunos; (iv) indemnizaciones 
por cese pactadas con el Presidente, siempre y cuando el cese no estuviera motivado por el 
incumplimiento de las funciones de su cargo; y (v) una cuantía en concepto de pacto de no 
competencia en el momento del cese de sus funciones. 

4. Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los consejeros que tengan 
atribuidas funciones ejecutivas tendrán derecho a percibir: (i) una asignación fija, (ii) una 
retribución variable vinculada a la consecución de objetivos de negocio, corporativos y/o de 
desempeño individual; (iii) retribuciones en especie; (iv) una parte asistencial que podrá 
incluir sistemas de previsión y seguros oportunos; y (v) una cuantía en concepto de pacto de 
no competencia en el momento del cese de sus funciones. 

5. Previo acuerdo de la Junta General de Accionistas con el alcance legal exigido, los consejeros 
podrán también ser retribuidos mediante la entrega de acciones o de derechos de opciones 
sobre las acciones o mediante cualquier otro sistema de remuneración que esté referenciado 
al valor de las acciones.  

6. La Junta General de Accionistas aprobará, conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades de 
Capital, el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los 
consejeros, y este importe máximo permanecerá vigente en tanto la Junta General de 
Accionistas no apruebe su modificación.  

7. La cuantía máxima anual fijada por la Junta General de Accionistas será distribuida entre los 
consejeros por decisión del Consejo de Administración en atención a las funciones y 
responsabilidades atribuidas a cada uno de ellos. 

8. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las 
condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad.” 

4.2 Sistema de remuneración por funciones colegiadas 



4.3 Presidente del Consejo de Administración
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